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INTRODUCCION 

 

En el marco de la emergencia de incendios forestales acontecida durante el mes de Febrero de 2023 

que afecta la región de la Araucanía, la Municipalidad de Vilcún ha solicitado a la Corporación Nacional 

Forestal revisar una zona de interfaz urbano –Rural, colindante a las Villas Altos de Jahuel y los Poetas,  

Estas villas colidan con terreno agricola, que corresponde a siembra de pasto agricola cosechado en el 

mes de Enero y repasado con maquinaria segadora durante el mes de Febrero, en toda la faja aledaña a 

la villa, actividad realizada por el municipio de Vilcun en concordancia y autorizacion del Propietario. 

Con fecha 16 de Febrero CONAF  efectuó una segunda visita inspectiva, a cargo de los funcionarios 

Mauricio Castel C. Fiscalizador Conaf. Oficina Provincial Cautin, Dario Montoya, enc. Supervision de 

quemas Conaf Departamento de Proteccion contra  Incendios Forestales, con autorización del 

propietario, y en donde se recorrió el perimetro aledaño a las villas antes mencionadas. 

A continuación se detallan las actividades realizadas en terreno y los antecedentes recabados y 

recomendaciones. 
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ANTECEDENTES 

 

PREDIO Criadero el Rosal 

ROL 298-131 

COMUNA Vilcun 

SUPERFICIE 30 has. 

PROPIETARIO Eduardo Rivas Garcia 

Coordenadas UTM 742032 E;5716737S 

Tipo de Suelo III SII 

 

Esquema revisado en terreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cortafuego 490 mts 

Cortina vegetación a 

eliminar 

Antena Movistar sin 

mantención  
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PRINCIPALES OBSERVACIONES VISTAS EN TERRENO 

 

Se recorrió la linea aledaña a las viviendas en donde se detectó, que el cultivo se trata de una 

empastada. Se observó que desde la visita anterior de CONAF se realizó manejo del material 

combustible, efectuandose un corte adicional a la cosecha ya realizada, actividad que ejecutó el 

municipio en concordancia con el propietario ( información entregada por el encargado de Emergencias 

de la comuna Sr. Juan Meneses),  el material vegetal seco quedó dispuesto sobre el suelo que no supera 

los 5 cm. de altura y en una faja continua de ancho aproximado de 10 metros. Como se muestra en la 

imagen 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reducción  de la vegetación  

herbácea  10 mts. 
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Una observacion importante a mencionar, se detectó una antena de telefonia celular dentro del predio,  

en el vertice colindante a la villa en la zona de interfaz, en donde no presenta mantención de corte de 

pasto alrededor, representando un riesgo alto de ocurrencia de incendios forestales dada la ubicación 

donde se encuentra situada. Dicha antena, pertenece a la empresa Movistar (se adjunta extracto del 

contrato en anexo) informacion proporcionada por el Propietario Sr. Eduardo Rivas G. 

Se puede apreciar en fotografia n°2 la altura del pasto  sobre 50 cm del suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N°2 
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Fotografía N°3 muestra la franja de reducción de material combustible en la zona contigua a la villa, y 

de vista hacia el Este se aprecia la antena de telefonía celular 

 

 

 

Fotografia N°3 
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Por otro lado se observó que existe fácil acceso para tránsito de personal hacia el interior del predio, 

encontrando, al momento de la visita se observó el tránsito de personas al interior de la zona de 

interfaz. Se grafica en la fotografía n°4 

 

 

Fotografía N°4 
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Otra de las observaciones vistas en terreno, es que existe una zona de vegetación mayor, la cual se 

aprecia desde fotografía aérea y en donde está apegada a la zona de interfaz de la villa, por lo que en 

terreno se evidenció que corresponde a una zona de humedal con afloramiento de agua temporales, y 

la vegetación corresponde a especies propias de zonas húmedas como pitras, sauces entre otras, en 

donde se aprecia en fotografía N°5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía N° 5 
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En el recorrido de la franja corta fuegos, se observó que existen viviendas con cerdos divisorios de 

material de fácil combustión o ausencia de una barrera protectora entre la pradera y las viviendas. Lo 

que representa un riesgo alto desde el punto de vista de propagación de incendios forestales o 

estructurales. 

Lo podemos apreciar en fotografía N° 6 

FOTOGRAFIA N°6 
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Como punto importante a destacar, se observó finalmente, que existen focos de basurales aledaños a la 

línea de cortafuegos, dispuestos según propietario del predio por los habitantes de la villa, y en donde 

deberán ser retirados a la brevedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Basural 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

La zona revisada se encuentra clasificada como zona de riesgo medio-alto para ocurrencia de incendios 

forestales, de acuerdo a las variables de riesgo potencial, tipo de suelo, exposición, cercanía a centros 

poblados, etc. (CONAF Incendios forestales). El tipo de material combustible dispuesto en la línea de 

interfaz  urbano-rural corresponde a pasto fino seco de fácil ignición. 

Por tanto la nueva evaluación en terreno, permite concluir que: 

 Considerando que desde la visita anterior efectuada por CONAF se relizó en sectores un manejo 

del material combustible, permitendo reducir el riesgo de propagación de incendios forestales. Se 

recomienda de manera preventiva realizar un cortafuego de al menos 2 metros de ancho, que 

elimine superficialmente el material combustible, especialmente en la cercanía de casas sin 

protección o con materiales de fácil ignición, dado que alli se mantiene riesgo que ante la 

ocurrencia de incendio forestal o en la pradera colindante se pueda afectar a las viviendas 

colindantes. 

 

 Se recomienda reemplazar la madera  o cercos de alambre de los cierres perimetrales de los 

patios de casas colindantes con la pradera, por algun material con mayor resistencia al fuego 

(ejemplo panderetas). 

 

 Se recomienda efectuar de manera urgente eliminación y retiro del material combustible (pasto) 

colindante a la antena de telefonia celular identificada en fotogtrafia 2 y cartografia). 

 

 Se recomienda extraer la cortina de árboles y vegetación indicada en cartografia para evitar la 

propagacion de fuego en altura o pavesas en ese sector . 

 

 Se recomienda eliminar la basura de los sectores aledaños a la villa y en el perimetro de la zona 

de interfaz. 

 

 Adiconalemente CONAF entregó al propietario recomendacion preventiva respecto a uso del 

fuego. 
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ANEXOS 
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Encargado Telefonica Movil Antenas Sr: Fernando Torres fernando.torresp@telefonica.com 
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